    Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 08 de Julio de 2010.

Expte 4084-931HCD/10

VISTO:

              El Capitulo II, articulo 77 (texto según articulo 70 de la Ley 13.101) de la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto 06769/58) y 

CONSIDERANDO:

                                Que, esta conmemoración de un nuevo aniversario de la Revolución de Mayo, contiene la particularidad de cumplirse el bicentenario.

                                Que, estos doscientos años del nacimiento de la patria es un hito por demás significativo para todos los argentinos, que seguramente ha trascurrido con un sentimiento de autentica y manifiesta argentinidad, 

                                Que, un hecho de tamaña significación debiera quedar, de algún modo, registrado también en la historia de cada lugar de nuestra geografía, 

                                Que, a modo de adhesión, el Centro de Estudiantes de la Escuela de Enseñanza Media Nº 1 “Paso Alsina” de la ciudad de Villalonga, ha realizado un concurso comunitario para definir el nombre de un espacio público del barrio Doña Sara, 

                                Que, según surge de dicho trabajo, Plazoleta Bicentenario, es el nombre que debiera imponerse a dicho espacio público, 

                                POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Desígnese, con el nombre de Plazoleta Bicentenario, al espacio publico de nuestra ciudad, ubicado en el Barrio Doña Sara, de la ciudad de Villalonga, de acuerdo a los siguientes datos catastrales Circunscripción XIII Sección B Manzana 30 Parcela 1.-------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2º: Se adjunta copia del cronograma de la programación de conmemoración del 81° aniversario de Villalonga, distribuido por la Municipalidad de Patagones.-------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Solicítese, por Presidencia de este honorable cuerpo, a las autoridades de la Escuela de Enseñanza Media N° 1 “Paso Alsina”, copia del informe de la consulta comunitaria realizada por el Centro de Estudiantes de dicha institución educativa.----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 7º SESION ORDINARIA DEL DIA 07-07-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD .
REGISTRADA BAJO EL Nº 688

